
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Que vería  con agrado  la enseñanza  teórica  y
              práctica,  del juego de ajedrez en la currícula
de los establecimientos  primarios y secundarios dependientes
del Consejo Provincial de Educación.

Artículo 2o.- Que el  Consejo Provincial de  Educación, arbi-
              trara los  medios para su implementación  dise-
ñando un plan para que los docentes interesados recibieran la
capacitación necesaria.

Artículo 3o.- Que el Consejo Provincial de Educación formali-
              zara convenios con los distintos Clubes, Círcu-
los de  Ajedrecistas  o  ajedrecistas de Río Negro,   con  la
finalidad de que se implementara la capacitación docente y la
generación de interés e instrumentación del tema en el ámbito
escolar.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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